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ESTADO No. 069 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA 
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de 
Minería,    
 

HACE SABER: 
 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CÚCUTA – PARCU, siendo las 7:30 
a.m., de hoy 25 de agosto de 2016. 
 
 
 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTO  
PARCU 

223R FRANCISCO JAVIER 
MURILLO – ANA DE 
JESÚS CONTRERAS  

3 23/08/2016 1029 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER el presente acto administrativo al titular del CONTRATO DE 
PEQUEÑA EXPLOTACION CARBONIFERA N°223R, del Concepto Técnico PARCU- 0541 de 
fecha 12 de Julio de 2016, para su conocimiento. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR  bajo apremio de multa de conformidad con lo reglado en el 
artículo 72 y 75 del Decreto 2655 de 1988, para que el titular del CONTRATO DE PEQUEÑA 
EXPLOTACION CARBONIFERA N°223R, corrija el formato básico minero anual del 2015, por 
las razones expuestas en la parte motiva de este proveído, para lo cual, se le concederá un 
término perentorio de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo para que allegue lo solicitado so pena de culminar el trámite administrativo 
sancionatorio. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR al titular del CONTRATO DE PEQUEÑA EXPLOTACION 
CARBONIFERA N°223R, para que presente el Formato Básico Minero Semestral de 2016,  ON 
LINE, por la plataforma SI MINERO, según la Resolución 40558 del 02 de Junio de 2016. 
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ARTICULO TERCERO: APROBAR al titular del CONTRATO DE PEQUEÑA EXPLOTACION 
CARBONIFERA N°223R, el pago de los Intereses causados por pago extemporáneo de regalías 
desde el I trimestre 2010 hasta el III trimestre 2014, y IV trimestre del 2014, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto Tecnico 
PARCU-0541 de fecha 12 de julio de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR bajo causal de caducidad  de conformidad con lo establecido ene 
le artículo 76 del Decreto 2655 de 1988, para que el titular del CONTRATO DE PEQUEÑA 
EXPLOTACION CARBONIFERA 223R allegue el pago del faltante de regalías correspondiente 
al I trimestre del 2016, por los valores expuestos en la parte motiva en este proveído; para lo 
cual, se le concederá un término perentorio de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo para que allegue lo solicitado so pena de 
culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
 
PARAGRAFO 2: REQUERIR bajo causal de caducidad  de conformidad con lo establecido ene 
le artículo 76 del Decreto 2655 de 1988, para que el titular del CONTRATO DE PEQUEÑA 
EXPLOTACION CARBONIFERA 223R aclare a que periodo trimestral pertenece el formulario 
de declaración de producción y liquidación de regalías allegado mediante radicado 
N°201690700021402 de fecha 15 de Junio del 2016; igualmente corrija el formulario de 
declaración de producción y liquidación de regalías  del  IV trimestre del 2015, para lo cual, se 
le concederá un término perentorio de treinta (30) días, contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo para que allegue lo solicitado so pena de culminar el trámite 
administrativo sancionatorio. 
 
PARAGRAFO 3: REQUERIR bajo causal de caducidad  de conformidad con lo establecido ene 
le artículo 76 del Decreto 2655 de 1988, para que el titular del CONTRATO DE PEQUEÑA 
EXPLOTACION CARBONIFERA 223R allegue el pago del formulario de declaración de 
producción y liquidación de regalías del III trimestre del 2015, más los intereses causados 
hasta la fecha efectiva de su pago, para lo cual, se le concederá un término perentorio de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo para que 
allegue lo solicitado so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
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ARTICULO CUARTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con 
el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 

AUTO  
PARCU 

IIS-15091 VORTEL CORPORATION 
SUCIRSAL COLOMBIA 

2 23/08/2016 1030 ARTÍCULO PRIMERO:, APROBAR los Formatos Básicos Mineros correspondientes al Semestral 
y Anual 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015, y Semestral de 2009, conforme al  concepto 
TÉCNICO PARCU-0496, del 01 de julio de 2016.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR el pago de canon superficiario correspondiente a la Séptima 
anualidad de la etapa de Exploración, que va del 29 de Octubre de 2015 al 28 de Octubre de 
2016,  conforme al  concepto técnico parcu-0496, del 01 de julio de 2016.  
 
ARTICULO TERCERO.- REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, la modificación de  la Póliza 
Minero ambiental No. 85-44-101071129,  conforme al  concepto técnico parcu-0496, del 01 
de julio de 2016.  
 
ARTICULO QUINTO.- REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA, al concesionario para que 
cancele la suma de DIECISIETE MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS PESOS M CTE ($17.322), por 
concepto de faltante al pago de la visita de campo, más los intereses que se le causen a la 
fecha efectiva de su pago. 
 
ARTICULO SEXTO: Acoger los conceptos Técnicos PARCU-0496, del 01 de julio de 2016, y  el 
PARCU- 0673 del día 11 de agosto de 2016,  a través del presente acto administrativo.  
 
ARTICULO SEPTIMO.- Para lo anterior, se le concede un término no mayor a diez  (10) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto, so pena de imponer una multa, por lo 
dispuesto en el  artículo 115 de la ley 685/2001.  
 
ARTICULO OCTAVO: - Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

095-86 INDUSTRIAS 
COLOMBIANAS MINERAS 

LTDA. - INCOLMINE 
LTDA. 

3 23/08/2016 1031 ARTICULO PRIMERO.- Requerir bajo apremio de multa al titular del contrato de Concesión 
No. 095-86, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 art. 115, para que cumpla con 
las MEDIDAS PREVENTIVAS de las Recomendaciones e Instrucciones Técnicas del informe 
de la visita realizada el día 22 de junio  de 2016, para lo cual, se le otorga un plazo de treinta 
(30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente registro 



 

ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 
CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 4 - de 43 

         

   EST-VSC-PARCU-069 
 

25-08-2016 

 

fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción con las 
actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER al presente acto administrativo el Informe de Visita Técnica 
ESSMCT N° 064 de  fecha 1 de julio de 2016, realizados por la autoridad minera. 
 
ARTICULO TERCERO:- Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

16961 
(GCVK-07) 

LAURENTINO JAIMES 
GAMBOA – LUIS 

ARGENIS JAIMES – 
DANIEL ALFONSO JAIMES 

4 23/08/2016 1032 ARTICULO PRIMERO.- Requerir al titular bajo apremio de multa de acuerdo a lo dispuesto 
en la Ley 685 de 2001 art. 115, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la 
inspección de campo realizada el 15 de junio  de 2016, para lo cual, se le otorga un plazo de 
treinta (30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente registro 
fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción con las 
actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- Requerir bajo apremio de multa al titular del Contrato No. 16961 
(GCVK – 07), de conformidad con el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para lo cual se otorga 
un término de treinta (30) días, a partir del día siguiente de la notificación del presente 
proveído, para que el titular allegue lo siguiente:  
 

 Los Formularios de Declaración de Producción y liquidación del I, II, IV trimestre del 
año 2013, I, II, III y IV trimestre de año 2014, I y II trimestre del año 2015.  

 

 Los  Formato Básico Minero Semestral de 2016, teniendo en cuenta que dicha 
obligación ya se causó. 

 

 Allegar la información donde se evidencie la afiliación de los trabajadores  relacionado 
con el Sistema de Gestión de la Salud y Seguridad social. 
 

 Presentar los soportes de pago de salud, pensión y riesgos laborales de los 
trabajadores  que laboran en la mina. 
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 Dar cumplimiento a las Disposiciones Generales de las Condiciones de Seguridad 
Minera, incluyendo el diseño del plan de emergencia para la prevención y atención 
de emergencias dentro de la mina. 
 

 Implementar un sistema  que permita realizar un registro de medición y control de 
volúmenes de producción confiable dentro del área del contrato.  
 

 Presentar los libros de Registro de mantenimiento preventivo por personal 
especializado a todos los elementos del sistema de transporte, como volquetas, 
retroexcavadora, etc. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Requerir bajo Causal de Caducidad al titular del Contrato No. 16961 
(GCVK – 07), de conformidad con el artículo 112 literal f /  de la ley 685 de 2001, para lo cual 
se otorga un término de quince (15) días, a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para que el titular allegue lo siguiente:  
 

 LA renovación de la Póliza Minero Ambiental  por un monto asegurar de CATORCE 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE ($14.643.000), 
correspondiente al 10% del valor correspondiente para la etapa de EXPLOTACIÓN. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No. 16961 
(GCVK – 07), lo siguiente: 
 

 Los Formularios de Declaración de Producción y liquidación del III y IV trimestre de 
2015 y I trimestre de 2016. 

 

 Los Formatos Básicos Mineros Semestral de 2013, Semestral y Anual de 2015 con su 
respectivo plano de labores, teniendo en cuenta que se encuentra bien diligenciado.   

 
ARTÍCULO QUINTO.- ACOGER al presente acto administrativo el informe de Visita Técnica de 
radicado PARCU- No. 0505 de fecha  6 de julio  de 2016, realizada por la autoridad minera. 
    
ARTICULO SEXTO:- Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 



 

ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 
CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 6 - de 43 

         

   EST-VSC-PARCU-069 
 

25-08-2016 

 

AUTO  
PARCU 

3248 CONSORCIO MINERO DE 
CUCUTA LTDA. 

3 23/08/2016 1033 ARTICULO PRIMERO.- Requerir bajo apremio de multa al titular del contrato de Concesión 
No. FCC-834, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 art. 115, para que cumpla con 
las MEDIDAS PREVENTIVAS de las Recomendaciones e Instrucciones Técnicas del informe 
de la visita realizada el día 21 de junio  de 2016, para lo cual, se le otorga un plazo de treinta 
(30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente registro 
fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción con las 
actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER al presente acto administrativo el Informe de Visita Técnica 
ESSMCT N° 063 de  fecha 29 de julio de 2016, realizados por la autoridad minera. 
 
ARTICULO TERCERO:- Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

JIT-10482 JAIRO TAUTIVA RAMIREZ 3 23/08/2016 1034 ARTICULO PRIMERO.- Requerir bajo apremio de multa al titular del Contrato de Concesión 
No.  JIT-10482, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 art. 115, para que cumpla con 
las recomendaciones del informe de la inspección de campo realizada el 26 de mayo  de 2016, 
para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días para que allegue un informe de 
cumplimiento con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de los 
correctivos y/o un plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la aplicación 
de dichos correctivos.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- Requerir bajo apremio de multa al titular del Contrato No. JIT-10482, 
de conformidad con el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para lo cual se otorga un término 
de treinta (30) días, a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, para 
que el titular allegue lo siguiente:  
 

 Formulario de Producción y liquidación  del II trimestre del año 2015.  
 

 Correcciones de los formularios de declaración y pago de regalías de los trimestres I, II, 
II y IV del año 2014.  

 

 Correcciones de los Formatos Básicos Minero (FBM) semestral y anual del año 2014.  
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ARTÍCULO TERCERO.- Requerir bajo Causal de Caducidad al titular del Contrato No. JIT-
10482, de conformidad con el artículo 112 literal f /  de la ley 685 de 2001, para lo cual se 
otorga un término de quince (15) días, a partir del día siguiente de la notificación del presente 
proveído, para que el titular allegue lo siguiente:  
 

 Presentación de la Póliza Minero Ambiental de acuerdo a las características definidas 
en el Informe PARCU- No. 0528 de fecha  8 de julio  de 2016. 
 

 pago de regalías del II trimestre del año 2015. 
 

ARTÍCULO CUARTO.- APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No. JIT-
10482, lo siguiente: 
 

 Formulario de liquidación y pago de regalías del III y IV trimestre del año 2015 se 
encuentra bien diligenciado y la información allí relacionada es responsabilidad del 
titular minero. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- ACOGER al presente acto administrativo el informe de Visita Técnica de 
radicado PARCU- No. 0528 de fecha  8 de julio  de 2016, realizada por la autoridad minera. 
 
ARTICULO SEXTO:- Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

DLC-131 CATERCOQ LTDA. 3 23/08/2016 1035 ARTICULO PRIMERO.- ACOGER al presente acto administrativo, el  Concepto Técnico de 
Evaluación e Investigación de ACCIDENTE MINERO – ESSM  No. 010 de fecha  4 de agosto de 
2016,  realizado por el GRUPO DE SEGURIDAD Y SALVAMENTO MINERO,  de la Agencia 
Nacional de Minería ANM.  
 
PARAGRAFO PRIMERO.- INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. DLC -131, que 
el informe de accidente allegado y radicado en este punto de atención con el No. 
20169070020972 de fecha 8 de junio de 2016, cumple con lo establecido en la resolución No. 
1401 de 2007 y Decreto 1886 de 2015. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir bajo apremio de multa al titular del Contrato de Concesión 
No. DLC-131,  de acuerdo a lo dispuesto en el art. 115 de la Ley 685 de 2001, para lo cual, se 
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le otorga un plazo de treinta (30) días, para que allegue un informe que evidencie el  
cumplimiento  de las medidas de CONTROL Y PREVENCION QUE PROPUSO EN SU INFORME 
DE INVESTIGACION, LAS CUALES DEBEN SER DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO. 
 
MEDIDAS A APLICAR 
 
- Se debe cambiar los protocolos de seguridad del manejo de guaya 

- Capacitación sobre transporte interno 

- Evaluar el tema tratado 

- Incluir en el programa de inspecciones diarias la guaya y no semanal 

- Ejecutar programa de inspecciones 

- Socializar el programa de inspecciones 

ARTÍCULO TERCERO.- Requerir bajo Causal de Caducidad al titular del Contrato Concesión 
No. Concesión No. DLC-131, de conformidad con el artículo 112 literal g / Ley 685 de 2001, 
para lo cual, se le otorga un plazo de treinta  (30) días, para que allegue un Informe Técnico 
que evidencie la implementación y/o  adecuación del sistema de ventilación de la mina, de 
acuerdo a las recomendaciones técnica y medidas de seguridad establecidas en el Informe  de 
Visita ESSMCT No. 12  de fecha 8 de marzo de 2016. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- poner en conocimiento al titular del Contrato de Concesión No. DLC-
131, del  Concepto Técnico de Evaluación e Investigación de ACCIDENTE MINERO – ESSMCT  
No. 010 de fecha  4 de agosto de 2016,  para que formule sus objeciones y realice las 
aclaraciones pertinentes.  
 
ARTICULO QUINTO:- Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

CD6-141 SIERVO AVENDAÑO 2 23/08/2016 1036 ARTICULO PRIMERO.- ACOGER al presente acto administrativo, el  Concepto Técnico de 
Evaluación e Investigación de ACCIDENTE MINERO – ESSM  No. 009 de fecha  4 de agosto de 
2016,  realizado por el GRUPO DE SEGURIDAD Y SALVAMENTO MINERO,  de la Agencia 
Nacional de Minería ANM.  
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PARAGRAFO PRIMERO.- INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. CD6-141,  que 
el informe de accidente allegado y radicado en este punto de atención con el No. 
20169070022372 de fecha 20 de junio de 2016, cumple con lo establecido en la resolución 
No. 1401 de 2007 y Decreto 1886 de 2015. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir bajo apremio de multa al titular del Contrato de Concesión 
No. CD6-141,  de acuerdo a lo dispuesto en el art. 115 de la Ley 685 de 2001, para lo cual, se 
le otorga un plazo de treinta (30) días, para que allegue un informe que evidencie el 
cumplimiento  de las medidas de CONTROL Y PREVENCION QUE PROPUSO EN SU INFORME 
DE INVESTIGACION, LAS CUALES DEBEN SER DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO. 
 
MEDIDAS A APLICAR 
 
- Realizar reentrenamiento en procedimiento de trabajo seguro “Extracción” 

- Implementar programa de observación de tareas 

- Implementar programa de sostenimiento 

- Dar más claridad en las causas inmediatas y causas básicas 

ARTÍCULO  TERCERO.- poner en conocimiento al titular del Contrato de Concesión No. CD6-
141, del  Concepto Técnico de Evaluación e Investigación de ACCIDENTE MINERO – ESSM  
No. 009 de fecha  4 de agosto de 2016,  para que formulen sus objeciones y realice las 
aclaraciones pertinentes.  
 
ARTICULO  CUARTO:- Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

DC9-081 LUIS CARLOS FORERO 
PARRA 

4 23/08/2016 1037 ARTICULO PRIMERO.- Requerir bajo apremio de multa al titular del contrato de Concesión 
No. DC9-081, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 art. 115, para que cumpla con 
las MEDIDAS PREVENTIVAS de las Recomendaciones e Instrucciones Técnicas del informe de 
la visita realizada el día 31 de mayo  de 2016, para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) 
días para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente registro fotográfico 
que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción con las actividades y los 
plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER MEDIDA DE SEGURIDAD al área del contrato de Concesión 
No. DC9-081, teniendo en cuenta  el Informe de Visita ESSMCT N0.  058 de fecha  7 de junio  
de 2016,  consistentes en:  
 

 La Suspensión de los trabajos del Subnivel 2 al Oeste en el frente de avance, hasta 
que se mejore el circuito de ventilación e instalar ventilación mecanizada con ducto a 
los tambores de preparación para diluir los gases presentes. Plazo Otorgado: 
Inmediato.   

 

 La suspensión de los trabajos de desarrollo, por el uso de explosivos sin autorización 
de la autoridad competente, hasta tanto se tramite el respectivo permiso. Plazo 
Otorgado: Inmediato.   

 
ARTIUCO TERCERO: Requerir bajo apremio de multa al titular del contrato de Concesión No. 
DC9-081, de conformidad en la Ley 685 de 2001 art. 115, teniendo en cuenta  el Concepto 
Técnico PARCUC- No. 0608 de fecha 26 de julio  de 2016, para lo cual, se le otorga un plazo de 
treinta (30) días para que allegue lo siguiente: 
 

 Formato Básico Minero correspondientes al Semestral y Anual 2015. 
 

 Formato Básico Minero de 2016 con su plano anexo. 
 

 Formularios de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondientes 
al IV trimestre 2015, I, II trimestre 2016. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Requerir bajo Causal de Caducidad al titular del Contrato Concesión 
No. DC9-081, de conformidad con el artículo 112 literal f / Ley 685 de 2001, teniendo en 
cuenta  el Concepto Técnico PARCUC- No. 0608 de fecha 26 de julio  de 2016, para lo cual, se 
le otorga un plazo de quince  (15) días para que allegue lo siguiente: 
 

 Renovación de la Póliza Minero Ambiental de acuerdo a constancia expedida por la 
Autoridad Minera con radicado No. 20169070012221 del 18 de julio de 2016. 
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 Soporte  de pago por un valor total de $ 233.770., por pago extemporáneo del IV 
trimestre de 2014 un monto de $ 72.080; I trimestre de 2015 un monto de $ 65.000; 
II trimestre de 2015 un monto de $ 56.700; III trimestre de 2015 un monto de $ 
40.100. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Requerir bajo Causal de Caducidad al titular del Contrato Concesión No. 
DC9-081, de conformidad con el artículo 112 literal f / Ley 685 de 2001, por el Incumplimiento 
grave  y reiterado de las obligaciones técnicas de seguridad establecidas en el reglamento 
técnico de seguridad e higiene minera,  para lo cual, se le otorga un plazo de treinta   (30) días 
para que cumpla cabalmente con las medidas preventivas y demás recomendaciones de 
seguridad e higiene minera impuestas por la autoridad minera inherentes al  Informe de Visita 
ESSMCT N0.  058 de fecha  7 de junio  de 2016. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ACOGER al presente acto administrativo el Informe de Visita Técnica 
ESSMCT N° 058 de  fecha 7 de junio de 2016 y Concepto Técnico PARCUC- No. 0608 de fecha 
26 de julio  de 2016, realizados por la autoridad minera. 
 
ARTICULO SEPTIMO:- Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

EGU-102 LUZ YURAIMA URBINA 
SANCHEZ 

3 23/08/2016 1038 ARTICULO PRIMERO.- Requerir bajo apremio de multa al titular del contrato de Concesión 
No. EGU-102, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 art. 115, para que cumpla con 
las MEDIDAS PREVENTIVAS de las Recomendaciones e Instrucciones Técnicas del informe 
de la visita realizada el día 3 de junio  de 2016, para lo cual, se le otorga un plazo de treinta 
(30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente registro 
fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción con las 
actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
 
PARAGRAFO PRIMERO:- se informa al titular del contrato de Concesión No. EGU-102, que 
mediante AUTO PARCUC – No. 0079  de fecha 18 de enero de 2016, notificado en estado 
Jurídico No. 08 del día 19 de enero  de 2016, se hicieron unos requerimientos BAJO APREMIO 
DE MULTA  y BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD, que a la fecha no han sido subsanados por el 
concesionario, por tal motivo, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 
de la ANM., deberá resolver de fondo con los procedimientos sancionatorios de ley.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER al presente acto administrativo el Informe de Visita Técnica 
ESSMCT N° 061 de  fecha 17 de junio de 2016, realizados por la autoridad minera. 
 
ARTICULO  TERCERO:- Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

IFD-09173X VICTOR MANUEL 
GUTIERREZ DURAN 

4 23/08/2016 1039 ARTICULO PRIMERO.- Requerir bajo apremio de multa al titular del Contrato de Concesión 
No. IFD-09173X,  de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 art. 115, para que cumpla 
con las MEDIDAS PREVENTIVAS, RECOMENDACIONES E INSTRUCCIONES TECNICAS, del 
informe de la inspección de campo realizada el 26 de mayo  de 2016, para lo cual, se le otorga 
un plazo de treinta (30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el 
correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan 
de acción con las actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir bajo Causal de Caducidad al titular del Contrato No. IFD-
09173X, de conformidad con el artículo 112 literal f /  de la ley 685 de 2001, para lo cual se 
otorga un término de quince (15) días, a partir del día siguiente de la notificación del presente 
proveído, para que el titular allegue lo siguiente:  
 

 Presentación de la Póliza Minero Ambiental de acuerdo a las características definidas 
en el Informe PARCU- No. 0527 de fecha 8 de junio de 2016. 

 

 Soporte de pago por valor de ($1.125) adeudados por pago extemporáneo de canon 
superficiario de la Tercera anualidad de la etapa de Construcción y Montaje 

 
ARTÍCULO TERCERO.- APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No. IFD-
09173X, lo siguiente: 
 

 Formularios de liquidación y pago de regalías del III y IV trimestre del año 2015. fueron 
presentadas en ceros se encuentran bien diligenciadas y la información allí 
relacionada es responsabilidad del titular minero. 

 

 Formato Básico Minero (FBM) anual del año 2015, se encuentran bien diligenciados y 
la información allí relacionada es responsabilidad del titular minero. 
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al Titular del contrato de concesión No. IFD-09173X, que no 
debe ejercer labores de explotación hasta tanto, el titulo minero cuente con la Licencia 
Ambiental otorgada por la autoridad Ambiental Competente y el P.T.O. aprobado por la 
Autoridad Minera.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- ACOGER al presente acto administrativo el informe de Visita Técnica de 
radicado PARCU- No. 0527 de fecha  8 de julio  de 2016, realizada por la autoridad minera. 
 
ARTICULO SEXTO:- Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

CH9-111 RICARDO RAMIREZ 
SERPA 

2 23/08/2016 1040 ARTICULO PRIMERO.- Requerir bajo apremio de multa al titular del contrato de Concesión 
No. CH9-111, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 art. 115, para que cumpla con 
las MEDIDAS PREVENTIVAS de las Recomendaciones e Instrucciones Técnicas del informe 
de la visita realizada el día 24 de junio  de 2016, para lo cual, se le otorga un plazo de treinta 
(30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente registro 
fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción con las 
actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER al presente acto administrativo el Informe de Visita Técnica 
ESSMCT N° 066 de  fecha 6 de junio de 2016, realizados por la autoridad minera. 
 
ARTICULO  TERCERO:- Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

FCC-834 DARIO ADELMO NOVA 
ACOSTA 

3 23/08/2016 1041 ARTICULO PRIMERO.- Requerir bajo apremio de multa al titular del contrato de Concesión 
No. FCC-834, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 art. 115, para que cumpla con 
las MEDIDAS PREVENTIVAS de las Recomendaciones e Instrucciones Técnicas del informe 
de la visita realizada el día 23 de junio  de 2016, para lo cual, se le otorga un plazo de treinta 
(30) días para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente registro 
fotográfico que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción con las 
actividades y los plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER al presente acto administrativo el Informe de Visita Técnica 
ESSMCT N° 065 de  fecha 30 de junio de 2016, realizados por la autoridad minera. 
 
ARTICULO  TERCERO:- Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 
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AUTO  
PARCU 

LHR-11571 JESUS SANTAMARIA 
ARIZA 

3 23/08/2016 1042 ARTICULO PRIMERO.- Requerir bajo apremio de multa al titular del Contrato de Concesión 
No.  LHR-11571, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 art. 115, para que cumpla 
con las MEDIDAS PREVENTIVAS de las Recomendaciones e Instrucciones Técnicas del informe 
de la visita realizada el 21 de julio  de 2016, para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) 
días para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente registro fotográfico 
que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción con las actividades y los 
plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
 
PARAGRAFO PRIMERO:- se recuerda al titular del contrato de Concesión No. LHR-11571, que 
está incurso en CAUSAL DE CADUCIDAD, conforme a lo establecido en el artículo 112 de la 
Ley 685 de 2001, por los Incumplimientos graves y reiterados de las obligaciones derivadas 
del contrato, requerimientos hechos mediante AUTO PARCUC – No. 1025  de fecha 29 de julio  
de 2014, notificado en estado Jurídico No. 070 del día 30 de julio   de 2014, AUTO PARCUC – 
No. 1863  de fecha 25 de noviembre de 2014, notificado en estado Jurídico No. 140 del día 26 
de noviembre  de 2014 y AUTO PARCUC – No. 1468  de fecha 22 de diciembre  de 2015, 
notificado en estado Jurídico No. 080 del día 24 de diciembre de 2015, requerimientos hechos 
BAJO APREMIO DE MULTA  y BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD, que a la fecha no han sido 
subsanados por el concesionario, por tal motivo, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control 
y Seguridad Minera de la ANM., deberá resolver de fondo con los procedimientos 
sancionatorios de ley.  
 
ARTICULO SEGUNDO: INFORMARLE al titular del contrato de la referencia que la Póliza 
Minero Ambiental debe estar vigente por todo el tiempo de existencia del contrato y por tres 
(3) años más,  de conformidad con lo establecido en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001. 
 
CONMINAR al Titular del  contrato de Concesión No. LHR-11571, para que se abstenga de 
realizar actividades mineras, hasta tanto, el titulo minero cuente con la Licencia Ambiental 
otorgada por la autoridad Ambiental Competente y la aprobación del P.T.O.   

 
ARTÍCULO TERCERO.- ACOGER al presente acto administrativo el informe de Visita Técnica de 
radicado PARCU- No. 0660 de fecha  9 de agosto  de 2016, realizada por la autoridad minera. 
 
ARTICULO CUARTO:- Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 



 

ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 
CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 15 - de 43 

         

   EST-VSC-PARCU-069 
 

25-08-2016 

 

AUTO  
PARCU 

GE6-08E LUIS ALFREDO MUÑOZ 3 23/08/2016 1043 ARTICULO PRIMERO.- Requerir bajo apremio de multa al titular del Contrato de Concesión 
No.  GE6-08E,  de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 art. 115, para que cumpla con 
las MEDIDAS PREVENTIVAS de las Recomendaciones e Instrucciones Técnicas del informe de 
la visita realizada el 28 de julio  de 2016, para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días 
para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente registro fotográfico que 
evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción con las actividades y los plazos 
definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- Requerir bajo apremio de multa al titular del Contrato de Concesión 
No.  GE6-08E,  de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 art. 115, para lo cual, se le 
otorga un plazo de treinta (30) días para que allegue lo siguiente: 
 

 Formatos Básicos (FBM) Anual 2015. 
 

 Formato Básico Minero Semestral de 2016,  ON LINE, por la plataforma SI MINERO, 
según la Resolución 40558 del 02 de Junio de 2016. 

 
PARAGRAFO PRIMERO:- se recuerda al titular del contrato de Concesión No. GE6-08E, que 
está incurso en CAUSAL DE CADUCIDAD, conforme a lo establecido en el artículo 112 de la 
Ley 685 de 2001, por los Incumplimientos graves y reiterados de las obligaciones derivadas 
del contrato, requerimientos hechos mediante AUTO PARCUC – No. 0829  de fecha 5 de 
agosto  de 2015, notificado en estado Jurídico No. 048 del día 6 de agosto  de 2015 y AUTO 
PARCUC – No. 0602  de fecha 13 de junio de 2016, notificado en estado Jurídico No. 046 del 
día 14 de junio de 2016,  requerimientos hechos BAJO APREMIO DE MULTA  y BAJO CAUSAL 
DE CADUCIDAD, que a la fecha no han sido subsanados por el concesionario, por tal motivo, 
la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la ANM., deberá resolver 
de fondo con los procedimientos sancionatorios de ley.  
 
ARTICULO TERCERO: INFORMARLE al titular del contrato de la referencia que la Póliza Minero 
Ambiental debe estar vigente por todo el tiempo de existencia del contrato y por tres (3) años 
más,  de conformidad con lo establecido en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001. 
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CONMINAR al Titular del  contrato de Concesión No. GE6-08E, para que se abstenga de 
realizar actividades mineras, hasta tanto, el titulo minero cuente con la Licencia Ambiental 
otorgada por la autoridad Ambiental Competente y la aprobación del P.T.O.   

 
ARTÍCULO CUARTO.- ACOGER al presente acto administrativo el informe de Visita Técnica de 
radicado PARCU- No. 0659 de fecha  9 de agosto  de 2016, realizada por la autoridad minera. 
 
ARTICULO QUINTO:- Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

DCJ-111 MARISOL COROMOTO 
DIAZ BASTOS 

2 23/08/2016 1044 ARTICULO PRIMERO.- ACOGER al presente acto administrativo, el  Concepto Técnico de 
Evaluación e Investigación de ACCIDENTE MINERO – ESSM  No. 008 de fecha  2 de agosto de 
2016,  realizado por el GRUPO DE SEGURIDAD Y SALVAMENTO MINERO,  de la Agencia 
Nacional de Minería ANM.  
 
PARAGRAFO PRIMERO.- INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. DLC -131, que 
el informe de accidente allegado y radicado en este punto de atención con el No. 
20169070024772 de fecha 13 de julio de 2016,  NO cumple con lo establecido en la resolución 
No. 1401 de 2007 y Decreto 1886 de 2015. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir bajo apremio de multa al titular del Contrato de Concesión 
No. DCJ-111,  de acuerdo a lo dispuesto en el art. 115 de la Ley 685 de 2001, para lo cual, se 
le otorga un plazo de treinta (30) días, para que allegue un informe que  evidencie el 
cumplimiento  de las medidas de CONTROL Y PREVENCION QUE PROPUSO EN SU INFORME 
DE INVESTIGACION, LAS CUALES DEBEN SER DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO. 
 
MEDIDAS A APLICAR. 
 
- Garantizar que todas las marranas (coche para madera) tengan su respectiva cadena, pin 

y tuercas de sujeción. 

- Para evitar pérdidas de cadenas se soldará la tuerca al tornillo de sujeción de la misma a la 
marrana. 

- Ubicar señalización que establezca la prohibición de permanecer parado en la vía y la 
prohibición de transitar por el inclinado si los coches están en movimiento. 
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- Realizar el A.T.S. del enganche de la marrana por parte del malacatero, picador y 
reforzador. 

- Implementar formato de inspección Código E-SST-F-29 Versión 1 para el uso de la marrana. 

ARTÍCULO  TERCERO.- CONMINAR al titular del Contrato de Concesión No. DCJ-111, para que 
cumpla con los requerimientos hechos BAJO APREMIO DE MULTA  y BAJO CAUSAL DE 
CADUCIDAD mediante AUTO PARCUC – No. 0874  de fecha 4 de agosto  de 2016, notificado 
en estado Jurídico No. 061 del día 5 de agosto   de 2016, de lo contrario,  la Vicepresidencia 
de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la ANM., deberá resolver de fondo con los 
procedimientos sancionatorios de ley.  
 
ARTÍCULO  CUARTO.- poner en conocimiento al titular del Contrato de Concesión No. DCJ-
111, del  Concepto Técnico de Evaluación e Investigación de ACCIDENTE MINERO – ESSMCT  
No. 008 de fecha  2 de agosto de 2016,  para que formule sus objeciones y realice las 
aclaraciones pertinentes.  
 
ARTICULO QUINTO:- Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

FLF-145 CARBOMINE SAS 3 23/08/2016 1045 ARTICULO PRIMERO.- ACOGER al presente acto administrativo el informe de Visita Técnica 
de radicado PARCU- No. 0654 de fecha  8 de agosto  de 2016, realizada por la autoridad 
minera. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No. FLF-
145, lo siguiente: 
 

 Canon superficiario de la cuarta anualidad de la etapa de construcción y montaje del 
periodo comprendido entre el 16 de Mayo de 2015 y hasta el 16 de Mayo de 2016. 

  

 Formato Básico Minero FBM anual de 2015. 
 

 Declaración de producción y liquidación de regalías del IV trimestre de 2015. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Informar al titular del Contrato de Concesión No.  FLF-145, para que 
cumpla con las RECOMENDACIONES E INSTRUCCIONES TÉCNICAS del informe de la visita 
realizada el 12 de julio  de 2016. 
 
ARTICULO CUARTO: SE CONMINA al titular del contrato de la referencia, para que se abstenga 
de adelantar labores mineras, hasta tanto, el titulo minero  cuente con la viabilidad ambiental. 

 
ARTÍCULO QUINTO.-  Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

JKL-11561 FRANCISCO FEOLI 
BONILLA 

3 23/08/2016 1046 ARTICULO PRIMERO.- ACOGER al presente acto administrativo el informe de Visita Técnica 
de Seguimiento y Control, radicado PARCU- No. 0653 de fecha  8 de agosto  de 2016, realizada 
por la autoridad minera. 
 
PARAGRAFO PRIMERO:- se recuerda al titular del contrato de Concesión No. JKL-11561, que 
está incurso en CAUSAL DE CADUCIDAD, conforme a lo establecido en el artículo 112 de la 
Ley 685 de 2001, por los Incumplimientos graves y reiterados de las obligaciones derivadas 
del contrato, requerimientos hechos mediante AUTO PARCUC – No. 0235  de fecha 25 de 
febrero  de 2014, notificado en estado Jurídico No. 021 del día 26 de febrero de 2014, AUTO 
PARCUC – No. 0883  de fecha 7 de julio de 2014, notificado en estado Jurídico No. 063 del día 
8 de julio de 2014 y AUTO PARCUC – No. 1384  de fecha 10 de diciembre  de 2015, notificado 
en estado Jurídico No. 077 del día 15 de diciembre de 2015, requerimientos hechos BAJO 
APREMIO DE MULTA  y BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD, que a la fecha no han sido subsanados 
por el concesionario, por tal motivo, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera de la ANM., deberá resolver de fondo con los procedimientos sancionatorios de ley.  
 
CONMINAR al Titular del  contrato de Concesión No. JKL-11561, para que se abstenga de 
realizar actividades mineras, hasta tanto, el titulo minero cuente con la Licencia Ambiental 
otorgada por la autoridad Ambiental Competente y la aprobación del P.T.O.   

 
ARTICULO SEGUNDO:- Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

254 
(GHCC-03) 

JOEL CHAUSTRE GOMEZ 4 23/08/2016 1047 ARTICULO PRIMERO.- Requerir bajo apremio de multa al titular de la LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN N° GHCC-03 (254),  de conformidad con los artículos 72 y 75 del decreto  2655 
de 1988, para que cumpla con las MEDIDAS PREVENTIVAS, RECOMENDACIONES E 
INSTRUCCIONES TECNICAS, del informe de la inspección de campo realizada el 1 de junio de 
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2016, para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días para que allegue un informe de 
cumplimiento con el correspondiente registro fotográfico que evidencie la aplicación de los 
correctivos y/o un plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la aplicación 
de dichos correctivos.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir bajo apremio de multa al titular de la LICENCIA DE 
EXPLOTACIÓN N° GHCC-03 (254),  de conformidad con los artículos 72 y 75 del decreto  2655 
de 1988, para lo cual se otorga un término de treinta (30) días, a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para que  allegue los Formulario de declaración y 
Liquidación de regalías correspondiente al II y III trimestre de 2015 y FBM semestral de 2014 
y 2015 con sus respectivos planos de labores. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Requerir bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido 
en el artículo 75 Y 76 del decreto  2655 de 1988,  y clausula décimo séptima numeral 17.4 del 
contrato suscrito entre la partes, para que el titular de la Licencia N° GHCC-03 (254), allegue 
los  Formularios de Declaración y Pago de Regalías del  II y III  trimestres del año 2015, para lo 
cual se le concede un término de quince (15) días contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, so pena de culminar el trámite administrativo 
sancionatorio. 
 
PARAGRAFO PRIMERO:- se informa al titular de la Licencia N° GHCC-03 (254), que la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera ANM., se pronunciara de fondo 
en acto administrativo que corresponda para culminar el trámite administrativo iniciado   
mediante auto PARCUC-0697 de fecha 22 de junio de 2015  y atendiendo las recomendaciones 
del Concepto Técnico PARCUC-1118 del 31 de diciembre de 2015.   
 
ARTÍCULO CUARTO: ACOGER al presente acto administrativo el informe de Visita Técnica de 
radicado PARCU- No. 0529 de fecha  8 de julio  de 2016  y Concepto Técnico PARCUC-1118 
del 31 de diciembre de 2015, realizadas por la autoridad minera. 
 
CONMINAR al Titular de la Licencia N° GHCC-03 (254), para que se abstenga de ejercer labores 
de explotación hasta tanto, el titulo minero cuente con la Licencia Ambiental otorgada por la 
autoridad Ambiental Competente y allegue la actualización del P.T.I.   
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

GAI-152 ANIANO CARDENAS 
MANCILLA 

3 23/08/2016 1048 ARTICULO PRIMERO.- Requerir bajo apremio de multa al titular del Contrato de Concesión 
No.  GAI-152,  de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 art. 115, para que cumpla con 
las MEDIDAS PREVENTIVAS de las Recomendaciones e Instrucciones Técnicas del informe 
de la visita realizada el 28 de julio  de 2016, para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) 
días para que allegue un informe de cumplimiento con el correspondiente registro fotográfico 
que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción con las actividades y los 
plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir bajo Causal de Caducidad al titular del Contrato No. GAI-
152, de conformidad con el artículo 112 literal f /  de la ley 685 de 2001, para lo cual se otorga 
un término de quince (15) días, a partir del día siguiente de la notificación del presente 
proveído, para que el titular allegue lo siguiente:  
 

 Soporte de pago por valor de ($ 939,) relacionados con el saldo faltante, adeudados 
por pago extemporáneo del canon superficiario del primer, segundo y tercer año de 
la etapa de Construcción y Montaje. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No. GAI-
152, lo siguiente: 
 

 Los  formularios de declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondientes al II - III y IV trimestre de 2013, I - II – III y IV trimestre de 2014, I - II 
– III - IV trimestre de 2015 y I  trimestre de 2016, teniendo en cuenta que se 
encuentran bien diligenciados y los allego en cero (0). 

 

 Los Formatos Básicos Mineros semestral y anual 2015. 
 
ARTICULO CUARTO: INFORMARLE al titular del contrato de la referencia que para determinar 
la viabilidad de renuncia al contrato de concesión GAI-152,  deberá dar cumplimiento con las 
obligaciones pendientes establecidas en el concepto técnico 0517 de fecha 06 julio de 2016 y 
puesta en conocimiento al titular mediante Auto PARCUC-0738 de fecha 12 de julio de 2016.   
 



 

ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 
CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 21 - de 43 

         

   EST-VSC-PARCU-069 
 

25-08-2016 

 

 ARTÍCULO QUINTO.- ACOGER al presente acto administrativo el informe de Visita Técnica de 
radicado PARCU- No. 0658 de fecha  9 de agosto  de 2016, realizada por la autoridad minera. 
 
ARTICULO SEXTO:- Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

LKJ-10391 CARLOS ALBERTO 
VILLAMIZAR GAMBOA – 

SIMEON CARVAJAL 
TORRES 

4 23/08/2016 1049 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo el Informe de Visita Técnica de 
las Condiciones de Seguridad e Higiene Minera de radicado  N°  PARCU-0697 de fecha 18 de 
Agosto de 2016, realizada por la autoridad minera. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO el articulo SEGUNDO del Auto PARCU-0107 del 02 
de Febrero de 2016, donde se requirió bajo apremio de multa la declaración de regalías del III 
y IV trimestre de 2014 y I, II, III, IV trimestre de 2015por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído y por recomendación del Concepto Técnico PARCU-0697 de fecha 18 
de agosto de 2016.  
 
ARTIUCO TERCERO: REQUERIR al titular del contrato de concesión minero No LKJ-10391, para 
que presente el Formato Básico Minero Semestral de 2016,  ON LINE, por la plataforma SI 
MINERO, según la Resolución 40558 del 02 de Junio de 2016. 
 
ARTICULO CUARTO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA de conformidad con el artículo 
115 de la ley 685 de 2001 y clausula décimo quinta del contrato suscrito entre la partes, al 
titular del contrato de concesión No LKJ-10391, para que cumpla con la implementación de la 
señalización preventiva, prohibitiva e informativa; para lo cual se le concede un término de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído.  
 
ARTÍCULO QUINTO REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA de conformidad con el artículo 115 
de la ley 685 de 2001 y clausula décimo quinta del contrato suscrito entre la partes, al titular 
del contrato de concesión No LKJ-10391, para que establezca Reglamento Interno de trabajo, 
Reglamento de Seguridad e Higiene Minera, Programa de Salud Ocupacional, Vigía o Comité 
paritario de Salud Ocupacional, Botiquín de primeros auxilios, Registro de accidentes de 
trabajo, para lo cual se le concede un término de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente proveído.  
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ARTICULO SEXTO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA de conformidad con el artículo 115 
de la ley 685 de 2001 y clausula décimo quinta del contrato suscrito entre la partes, al titular 
del contrato de concesión No LKJ-10391, para que establezca Servicio de agua potable, 
Alcantarillado o pozo séptico, Señalización de áreas, Extintores, Manilas de Seguridad, 
Labores abandonadas cerradas;  
 
ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con 
el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 

AUTO  
PARCU 

FI3-112 HENRY VILLAMIZAR 
DELGADO 

2 23/08/2016 1050 ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR incurso en CAUSAL DE CADUCIDAD al titular del Contrato de 
Concesión No. FI3-112, HENRY VILLAMIZAR DELGADO, por el no pago de la multa impuesta 
mediante Resolución No. GSC-ZN-017 DEL 16 de julio de 2013; por lo anterior, se le concede 
el término de quince (15) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
auto, para que subsane la falta allegando el comprobante de pago de la mencionada multa 
por valor de UN MILLON CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL PESOS MLC ($1.179.000), valor que 
deberá ser indexado a valor presente de conformidad con el índice de precios al consumidor 
(IPC).     
  
ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo a la Compañía Aseguradora 
correspondiente, de conformidad Artículo 7 parágrafo 1 de la Resolución 338 del 30 de mayo 
de 2014. 
ARTICULO TERCERO: Contra el presente auto no proceden recursos por ser un acto 
administrativo de trámite.  

AUTO  
PARCU 

315 
(GIDK-01) 

SERGIO ENRIQUE 
PEÑALOZA MONTERREY 

4 23/08/2016 1051 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo el Informe de Visita Técnica de 
las Condiciones de Seguridad e Higiene Minera de radicado  N° PARCU-0696 de fecha 18 de 
Agosto de 2016, realizada por la autoridad minera. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR  al titular de la LICENCIA ESPECIAL DE EXPLOTACION No 
GIDK-01 (315), el Formulario para la presentación del Informe Final de Exploración y Programa 
de Trabajo e Inversiones, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por 
recomendación del Concepto Técnico PARCU-0438 del 14 de Julio de 2015. 
 
ARTICULO TERCERO: APROBAR al titular de la LICENCIA ESPECIAL DE EXPLOTACION No GIDK-
01 (315), los Formatos Básicos Mineros Anual de 2014 y Semestral y Anual de 2015, por las 
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razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto 
Técnico de visita PARCU-0438 del 14 de Julio de 2015. 
 
ARTÍCULO CUARTO: REQUERIR al titular de la LICENCIA ESPECIAL DE EXPLOTACION No GIDK-
01 (315), bajo apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 72 y 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que presente el Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo y el 
Reglamento Interno de Trabajo, para lo cual, se le concede el término de treinta (30) días, 
contados a partir la notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: REQUERIR al titular de la LICENCIA ESPECIAL DE EXPLOTACION No GIDK-
01 (315), para que cancele el valor por concepto de faltante de regalías del II trimestre de 
2015, por pago extemporáneo por los valores expuestos en la parte motiva de este proveído, 
para lo cual, se le concede el término de treinta (30) días, contados a partir la notificación del 
presente acto administrativo. 
 
PARAGRAFO 1: APROBAR al titular de la LICENCIA ESPECIAL DE EXPLOTACION No GIDK-01 
(315), las declaraciones de producción y liquidación de regalías del IV trimestre de 2014, III y 
IV trimestre de 2015, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por 
recomendación del Concepto de Visita Técnica PARCU-0438 del 14 de Julio de 2015. 
 
ARTICULO SEXTO: INFORMAR al titular de la LICENCIA ESPECIAL DE EXPLOTACION No GIDK-
01 (315), que Bajo ninguna circunstancia, se podrá adelantar actividad fuera del área 
autorizada por la autoridad Minera, so pena de incurrir en sanción y suspender o revocar la 
licencia Ambiental.  
 
ARTICULO SEPTIMO: el titular de la LICENCIA ESPECIAL DE EXPLOTACION No GIDK-01 (315), 
debe Cumplir con las disposiciones establecidas en el decreto 2222 de 1993 Reglamento de 
higiene y seguridad minera en labores a cielo abierto. 
 
ARTICULO  OCTAVO: al  titular de la LICENCIA ESPECIAL DE EXPLOTACION No GIDK-01 (315), 
REQUERIR al titular de la LICENCIA ESPECIAL DE EXPLOTACION No GIDK-01 (315), bajo 
apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 72 y 75 del Decreto 2655 
de 1988, para que instale señalización preventiva, informativa y de seguridad, para lo cual, se 
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le concede el término de treinta (30) días, contados a partir la notificación del presente acto 
administrativo 
 
ARTICULO NOVENO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con 
el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 

AUTO  
PARCU 

LH4-09031 DIEGO ARNULFO OCHOA 
BERBESI – JOSE 

ANTONIO CARRILLO – 
LUIS JESUS URBINA 

JAIMES 

2 23/08/2016 1052 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo el concepto técnico N°0621 de 
fecha 29 de Julio de 2016. 
 
ARTICULO SEGUNDO: INFORMARLE al titular del contrato de concesión de la referencia, que 
se debe abstener de adelantar labores de CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE y de EXPLOTACIÓN 
hasta tanto no cuente con la LICENCIA AMBIENTAL y el respectivo PROGRAMA DE TRABAJOS 
Y OBRAS.    
 
ARTICULO TERCERO: CONTINUAR con el procedimiento administrativo sancionatorio iniciado 
mediante Auto PARCU-0716 del 09 de Junio de 2014, por el Punto de Atención Regional 
Cúcuta. 
 
ARTÍCULO CUARTO: INFORMARLE al titular del contrato de concesión de la referencia, que el 
Ministerio de Minas y Energía profirió resolución N° 40558 de fecha 2 de Junio de 2016, ¨Por 
medio de la cual se actualiza el Formato Básico Minero FBM¨, acto administrativo en el cual 
se deroga la resolución N°181602 de fecha 28 de Noviembre de 2006, estableciendo que la 
presentación de los FBM se debe realizar de manera electrónica a través de la plataforma 
llamada SI MINERO ( http://siminero.minminas.gov.co/SIMINERO/ ) en los primeros quince 
(15) días del mes de enero o de julio según sea el caso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con 
el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 

AUTO  
PARCU 

11491 
(FFXI-01) 

CAMILO KARIN POLANCO 
– FOSFONORTE – JAIRO 
URREA BOTERO Y CIA S. 
EN C., - JULIO ROMULO 

CARDENAS TEJADA – 

2 23/08/2016 1053 ARTÍCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el artículo tercero y el  del auto PARCU N°0144 de 
fecha de fecha 3 de febrero de 2016, lo anterior según lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTICULO SEGUNDO: LOS DEMÁS ARTÍCULOS del auto PARCU N°0144 de fecha de fecha 3 
de febrero de 2016, quedan en firme.  
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MANUEL CORRALES Y 
CIA. S. EN C. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno de conformidad con 
el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 

AUTO  
PARCU 

600 
(HHGJ-01) 

HECTOR JULIO SUAREZ 
PACHECO 

2 23/08/2016 1054 ARTÍCULO PRIMERO.- ACOGER al presente acto administrativo el informe de Visita Técnica 
de radicado PARCU- No. 0533 de fecha  8 de julio  de 2016, realizada por la autoridad minera. 
 
 ARTICULO SEGUNDO:- Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

HE4-142 MINAS LA AURORA SAS 4 23/08/2016 1055 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento a la empresa MINAS LA AURORA SAS, en 
calidad de beneficiario del CONTRATO DE CONCESIÓN N°HE4-142, del Informe de 
Fiscalización Integral  CICLO 4, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: CONMINAR al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN N°HE4-142, de la 
referencia para que se sirva dar acatamiento a lo requerido mediante AUTO PARCU-0348 de 
fecha 16 de Marzo de 2016, notificado en estado Jurídico No.024 del día 18 de Marzo de 2016. 
 
ARTICULO TERCERO. Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

215 
(GGEM-02) 

GLOBAL BUSINESS 
DEVELOMENT 

INTERNATIONAL 
CUCUTA 

4 23/08/2016 1056 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER al presente acto administrativo el concepto técnico del 
informe de Visita Técnica de radicado PARCU N°0698 fecha 19 de Agosto de 2016, realizada 
por la autoridad minera. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INFORMAR al titular de la LICENCIA DE EXPLOTACION  N°GGEM-02 
(215), que está incurso en causal de cancelación de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75  y 76 numeral 03  del Decreto 2655 de 1988, por “no realizar los trabajos y obras 
de exploración, montaje y explotación en las condiciones y dentro de los términos legales o 
contractuales, o suspender tales actividades y obras por más de seis (6) meses sin causa 
justificada”;  para lo cual se le otorgará el termino perentorio de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación del presente acto administrativo, para que subsane las faltas que se 
le imputan o para que presente sus pruebas respaldadas correspondientes, so pena de 
culminar el trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA de conformidad con el artículo 
75 del Decreto 2655 de 1988, al titular de la LICENCIA DE EXPLOTACION  N°GGEM-02 (215), 
para que cumpla con la implementación de la señalización preventiva, prohibitiva e 
informativa dentro del título y sus áreas aledañas; para lo cual se le otorgará el termino 
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perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para que subsane las faltas que se le imputan o para que presente sus pruebas 
respaldadas correspondientes, so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO: RECORDAR al titular de la LICENCIA DE EXPLOTACION  N°GGEM-02 
(215),  para que cumpla cabalmente con las medidas preventivas y demás recomendaciones 
de seguridad e higiene minera impuestas por la autoridad minera inherentes al concepto 
técnico del informe de Visita Técnica de radicado PARCU N°0698 de fecha 19 de Agosto de 
2016. 
 
ARTÍCULO QUINTO:REQUERIR al titular de la LICENCIA DE EXPLOTACION  N°GGEM-02 (215), 
bajo apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 
de 1988, con el fin de que el titular minero allegue las declaraciones de regalías del I y II 
trimestre del año 2016, para lo cual se le otorgará el termino perentorio de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que subsane las 
faltas que se le imputan o para que presente sus pruebas respaldadas correspondientes, so 
pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Se requerirá al titular de la licencia de explotación minera N°GGEM-02 
(215), para que presente el  Formato Básico Minero Semestral de 2016,  ON LINE, por la 
plataforma SI MINERO, según la Resolución 40558 del 02 de Junio de 2016. 
 
ARTICULO SEPTIMO: REQUERIR al titular de la LICENCIA DE EXPLOTACION  N°GGEM-02 (215), 
bajo apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 
de 1988, con el fin de que el titular minero allegue la presentación de un plano topográfico 
del área del título o plano de proyección de los trabajos exploratorios o de construcción y 
montaje que se adelantaran en el área,  para lo cual se le otorgará el termino perentorio de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que 
subsane las faltas que se le imputan o para que presente sus pruebas respaldadas 
correspondientes, so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio 
correspondiente. 
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ARTICULO  OCTAVO: INFORMAR al titular de la LICENCIA DE EXPLOTACION  N°GGEM-02 
(215), que debe Cumplir con las disposiciones establecidas en el decreto 2222 de 1993 
Reglamento de higiene y seguridad minera en labores a cielo abierto 
 
ARTICULO NOVENO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con 
el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 

AUTO  
PARCU 

JDB-16591 DIEGO ALONSO ROJAS 
PAEZ – JAIRO DIAZ ROJAS 

– JUAN FRANCISCO 
LARGO AMAYA – LENIN 

ALFONSO SAYAGO 
CUEVAS – ZAMIR 

VILLAMIZAR BERMUDEZ 
– YHAN CARLOS 

DELGADO SANCHEZ 

4 23/08/2016 1057 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER el presente acto administrativo al titular del contrato de 
concesión Nº JDB-16591,  del Concepto de visita Técnica PARCU-0544 de fecha 12 de Julio de 
2016, para su conocimiento. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INFORMAR al titular del contrato de concesión minero Nº JDB-16591,  
que está incurso en causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el artículo 112 
literal I de la ley 685 de 2001,  i) El incumplimiento grave y reiterado de cualquiera otra de 
las obligaciones derivadas del contrato de concesión. Por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído, para lo cual se le otorgará el termino perentorio de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que subsane las 
faltas que se le imputan o para que presente sus pruebas respaldadas correspondientes, so 
pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTICULO TERCERO: APROBAR al titular del contrato de concesión minero Nº JDB-16591,  los 
formularios de declaración y pago de regalías del I, II, III y IV trimestre del año 2015, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto 
Técnico PARCU-0544 de fecha 12 de julio de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR bajo apremio de multa de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que el titular del contrato de concesión minero Nº 
JDB-16591,  allegue el formulario de declaración de producción de regalías del I, y II trimestre 
de 2016, para lo cual, se le concederá un término perentorio de quince (15) días, contados a 
partir de la notificación del presente acto administrativo para que allegue lo solicitado so pena 
de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
 
ARTIUCO CUARTO: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA Nº JDB-
16591,  bajo apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 
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685 de 2001 y clausula décimo quinta del contrato suscrito entre las partes para que cumpla 
con la implementación de la señalización preventiva, prohibitiva e informativa dentro del 
título y sus áreas aledañas; para lo cual se le concede un término de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído. 
  
ARTICULO QUINTO: APROBAR al titular del contrato de concesión minero Nº JDB-16591,  los 
Formatos Básicos Mineros (FBM) anual 2014 y semestral y anual del año 2015, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto Técnico 
PARCU-0544 de fecha 12 de julio de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR al titular del contrato de concesión Nº JDB-16591,  para que 
presente el Formato Básico Minero Semestral de 2016,  ON LINE, por la plataforma SI 
MINERO, según la Resolución 40558 del 02 de Junio de 2016. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con 
el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 

AUTO  
PARCU 

629 
(HHSH-04) 

FRANK REINALDO 
SERAFINI SALAS 

4 23/08/2016 1058 ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER el presente acto administrativo al titular del contrato de 
concesión N°HHSH-04 (629),  del Concepto de visita Técnica PARCU-0545 de fecha 12 de Julio 
de 2016, para su conocimiento. 
 
ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA N°HHSH-
04 (629), bajo apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 
685 de 2001 y clausula décimo quinta del contrato suscrito entre las partes para que 
implemente Programa de Salud Ocupacional, Registro de accidentes de trabajo, Señalización 
de áreas, Vigía o Comité paritario de Salud Ocupacional entre otros; El titular minero no está 
dando cumplimiento a la reglamentación vigente sobre el Sistema de Gestión de la Salud y 
Seguridad en el Trabajo, para lo cual, se le concederá un término perentorio de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo para que allegue lo 
solicitado so pena de culminar el tramite administrativo sancionatorio. 
 
ARTIUCO TERCERO: APROBAR al titular del contrato de concesión minero N°HHSH-04 (629), 
el formulario de liquidación y pago de regalías del III y IV trimestre del año 2015, I trimestre 
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del año 2016, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por 
recomendación del Concepto Técnico PARCU-0545 de fecha 12 de julio de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR al titular del contrato de concesión minero N°HHSH-04 (629), para 
que justifique  la incongruencia en lo manifestado durante la visita de inspección donde según 
acta se observa que las actividades de explotación se encuentran suspendidas en el área 
desde el mes de octubre del año 2015, sin embargo presentó formulario de declaración y pago 
de regalías para el I trimestre del año 2016 por valor de ($497.715) (folio 606). 
  
ARTICULO CUARTO: APROBAR al titular del contrato de concesión minero N°HHSH-04 (629),  
el Formato Básico Minero (FBM)  anual 2015, por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído y por recomendación del Concepto Técnico PARCU-0545 de fecha 12 de julio 
de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR al titular del contrato de concesión N°HHSH-04 (629),  para que 
presente el Formato Básico Minero Semestral de 2016,  ON LINE, por la plataforma SI 
MINERO, según la Resolución 40558 del 02 de Junio de 2016. 
 
ARTICULO QUINTO: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA N°HHSH-04 
(629), bajo apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 
685 de 2001 y clausula décimo quinta del contrato suscrito entre las partes para que allegue 
implemente un campamento para resguardo y bienestar de los trabajadores mineros, se le 
concederá un término perentorio de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo para que allegue lo solicitado so pena de culminar el trámite 
administrativo sancionatorio. 
 
ARTICULO SEXTO: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA N°HHSH-04 
(629), bajo apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 
685 de 2001 y clausula décimo quinta del contrato suscrito entre las partes para que cumpla 
con la implementación de la señalización preventiva, prohibitiva e informativa dentro del 
título y sus áreas aledañas; para lo cual se le concede un término de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído. 
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ARTICULO SEPTIMO: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido 
en el artículo 112 literal F de la ley 685 de 2001 y clausula décimo séptima numeral 17.6 del 
contrato suscrito entre las partes, para que el titular del contrato de concesión minero  
N°HHSH-04 (629), allegue la póliza minero ambiental según la constancia de póliza No. 122 
del 6 de mayo de 2016; para lo cual se le concede un término de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente de la notificación del presente proveído 
 
ARTICULO OCTAVO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con 
el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 

AUTO  
PARCU 

GGM-081 
 

ARGEMIRO OJEDA 
DUARTE 

2 24/08/2016 1059 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento a los señores ARGEMIRO OJEDA DUARTE y 
RUTH MESA DE ANAYA, en calidad de beneficiarios del CONTRATO DE CONCESIÓN N° GGM-
081 del Informe de Fiscalización Integral del CICLO 5, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: CONMINAR a los titulares del CONTRATO DE CONCESIÓN de la 
referencia, para que se sirva dar acatamiento a lo requerido mediante AUTO PARCU-0226 de 
fecha 19 de febrero  de 2016, notificado en estado Jurídico No. 016 del día 23 de febrero   de 
2016.   
 
ARTICULO TERCERO. Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

HEO-141 SOCIEDAD 
INTERAMERICANA COAL 
INVESTMENS COLOMBIA 

2 24/08/2016 1060 ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA N°HEO-
141, los Formularios de declaración y liquidación de regalías de I, II, III y IV trimestres de 2015, 
y I trimestre de 2016, pro las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por 
recomendación del Concepto Técnico PARCU-0516 de fecha 06 de julio de 2016. 

PARAGRAFO 1: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA N°HEO-141, bajo 
causal de caducidad e conformidad con lo establecido en el artículo 112 literal D de la ley 685 
de 2001 y cláusula décimo séptima numeral 17.4 del contrato suscrito entre las partes, titular 
del contrato de concesión minero N° HEO-141, allegue el pago del faltante de pago de 
liquidación de Regalías de IV trimestre de 2015 por los valores expuestos en la parte motiva 
de este proveído, para que sea allegado en un plazo perentorio de quince (15) días, contados  
a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite 
administrativo sancionatorio. 
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ARTICULO SEGUNDO: NO APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA 

N°HEO-141, el Formato Básico Minero Anual de 2015, por las razones expuesta en la parte 

motiva de este proveído y por recomendación del Mediante Concepto Técnico PARCU-0516 

de fecha 06 de julio de 2016,. 

PARAGRAFO: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA N°HEO-141, bajo 
apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 
y clausula décimo quinta del contrato suscrito entre las partes para que MODIFIQUE el 
Formato Básico Minero Anual de 2015, para que su modificación sea allegado en un plazo 
perentorio de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 

ARTICULO TERCERO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA N°HEO-141,  
la Póliza Minero Ambiental N° 33-43-101003439, ya que se encuentra liquidada conforme a 
los requerimientos realizados por la autoridad minera; por recomendación del Concepto 
Técnico PARCU-0516 de fecha 06 de julio de 2016. 

ARTICULO CUARTO: PONER en conocimiento a la empresa SOCIEDAD INTERAMERICAN COAL 
INVESTMENS COLOMBIA,  en calidad de titular del CONTRATO DE CONCESION N°HEO-141,  
del Informe de Fiscalización Integral del CICLO 4, para lo pertinente. 

ARTICULO QUINTO: PONER en conocimiento a la empresa SOCIEDAD INTERAMERICAN COAL 
INVESTMENS COLOMBIA,  en calidad de titular del CONTRATO DE CONCESION N°HEO-141,  
del Concepto Técnico PARCU-0516 de fecha 06 de julio de 2016, para su conocimiento 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

HF1-111 GRUPO MINERO NOR 
ORIENTE S.A. 

2 24/08/2016 1061 ARTÍCULO PRIMERO: NO APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA N°HF1-
111, el pago del canon superficiario de la PRIMERA anualidad de la etapa de EXPLORACIÓN, 
y TERCERA anualidad de la etapa de CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE, por las razones expuestas 
en la parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto Técnico PARCU-0547 
de fecha 12 de julio de 2016. 
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PARAGRAFO 1: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo que establece el 
artículo 112 literal D de la ley 685 de 2001 y cláusula décimo séptima numeral 17.4 del 
contrato suscrito entre la partes, para el titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA 
N°HF1-111,  para que allegue el comprobante de pago del faltante del pago del canon 
superficiario de la PRIMERA anualidad de la etapa de EXPLORACIÓN, y TERCERA anualidad de 
la etapa de CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE,  en un plazo perentorio de quince (15) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el 
trámite administrativo sancionatorio. 
 
ARTICULO SEGUNDO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA N°HF1-
111,  los formularios de declaración de producción y liquidación de regalía correspondiente al 
II - III y IV trimestre de 2014, I – II - III y IV trimestre de 2015 y I trimestre de 2016, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto 
Técnico PARCU-0547 de fecha 12 de julio de 2016. 
 
ARTICULO TERCERO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA N°HF1-111, 
los Formatos Básicos Mineros semestral 2013, 2014 y 2015; los formatos básicos mineros 
anual del 2013 y 2014, con su respectivo plano de labores, por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto Técnico PARCU-0547 de 
fecha 12 de julio de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: NO APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA N°HF1-111, 
el Formato Básico Minero anual 2015, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído y por recomendación del Concepto Técnico PARCU-0547 de fecha 12 de julio de 
2016. 
 
PARAGRAFO 2: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA N°HF1-111, bajo 
apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001 
y clausula décimo quinta del contrato suscrito entre las partes para que allegue el Formato 
Básico Minero ANUAL de 2015, para que dicho documento técnico sea allegado en un plazo 
perentorio de quince (15) días, contados  a partir de la notificación del presente acto 
administrativo so pena de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
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PARAGRAFO 3: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA N°HF1-111 la 
presentación del Formato Básico Minero Semestral 2016 a través de la plataforma SI MINERO 
dispuesta por el Ministerio de Minas y Energía para tal fin. 
 
ARTICULO CUARTO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA N°HF1-111, 
la póliza de cumplimiento No. 49-43-101000427, de SEGUROS DEL ESTADO S.A., con una 
vigencia desde el 23 de Marzo de 2016 hasta el 23 de Marzo de 2017, por recomendación del 
Concepto Técnico PARCU-0547 de fecha 12 de julio de 2016. 
 
ARTICULO QUINTO: PONER en conocimiento a la empresa GRUPO MINERO NOR ORIENTE 
S.A. en calidad de titulares del CONTRATO DE CONCESION N°HF1-111,  del Informe de 
Fiscalización Integral del CICLO 4, para lo pertinente. 

ARTICULO SEXTO: PONER en conocimiento a la empresa GRUPO MINERO NOR ORIENTE S.A. 
en calidad de titulares del CONTRATO DE CONCESION N°HF1-111, del Concepto Técnico 
PARCU-0547 de fecha 12 de julio de 2016, para su conocimiento 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

617 
(HHJB-01) 

TRITURADORA LA 
PIEDRA LTDA. 

3 24/08/2016 1062 ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido 
en el artículo 112 literal D de la ley 685 de 2001 y clausula décimo séptima numeral 17.4 del 
contrato suscrito entre las partes, para que el titular del Contrato de Concesión No. HHJB-01 
(617-54), presente el Formulario de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente al II trimestre 2016, para que allegue el recibo de pago en un plazo 
perentorio de quince (15) días, contados  a partir de la notificación del presente acto 
administrativo para que subsane la falta que se le imputa o presente su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes. 
 
PARAGRAFO 1: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No. HHJB-01 
(617-54), los Formularios de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente al III y IV trimestre 2015 y I trimestre 2016, por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto Técnico PARCU-0549 de 
fecha 13 de julio de 2016. 
 



 

ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 
CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 34 - de 43 

         

   EST-VSC-PARCU-069 
 

25-08-2016 

 

PARAGRAFO 2: REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. HHJB-01 (617-54), bajo 
causal de caducidad de conformidad con lo establecido en el artículo 112 literal D de la ley 
685 de 2001 y clausula décimo séptima numeral 17.4 del contrato suscrito entre las partes, 
para que cancele por concepto de faltante al pago de regalías correspondiente al IV trimestre 
2013, II, III y IV trimestre 2014, I, II trimestre 2015, por los valores expuestos en la parte motiva 
a de este proveído,  más los intereses que se causen para cada período hasta el momento de 
hacerse efectivo el pago, para que dichos pagos sean allegados en un plazo perentorio de 
quince (15) días, contados  a partir de la notificación del presente acto administrativo so pena 
de culminar el trámite administrativo sancionatorio. 
 
ARTICULO SEGUNDO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No. HHJB-
01 (617-54),  el Formato Básico Minero correspondiente al Anual 2015, pro las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto Técnico 
PARCU-0549 de fecha 13 de julio de 2016. 
 
PARAGRAFO 1: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA No. HHJB-01 
(617-54), bajo apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 
685 de 2001 y clausula décimo quinta del contrato suscrito entre las partes para que allegue 
el Formato Básico Minero correspondiente al semestral 2016, para que dichos documento 
técnico sea allegado en un plazo perentorio de quince (15) días, contados  a partir de la 
notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite administrativo 
sancionatorio. 
 
ARTICULO TERCERO: REQUERIR bajo causal de caducidad al titular del CONTRATO DE 
CONCESION MINERA No. HHJB-01 (617-54), de conformidad con lo establecido en el artículo 
112 literal F de la ley 685 de 2001 y clausula décimo séptima numeral 17.6 del contrato 
suscrito entre las partes, para que el titular minero allegue la renovación de la póliza minero 
ambiental, para que dicho GARANTIA sea allegado en un plazo perentorio de quince (15) días, 
contados  a partir de la notificación del presente acto administrativo para que subsane la falta 
que se le imputa o presente su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
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ARTICULO CUARTO: PONER en conocimiento a la empresa TRITURADORA LA PIEDRA LTDA 
en calidad de titulares del CONTRATO DE CONCESION No. HHJB-01 (617-54), del Informe de 
Fiscalización Integral del CICLO 4 y 5, para lo pertinente. 

ARTICULO QUINTO: PONER en conocimiento a la empresa TRITURADORA LA PIEDRA LTDA 
en calidad de titulares del CONTRATO DE CONCESION No. HHJB-01 (617-54), del Concepto 
Técnico PARCU-0549 de fecha 13 de julio de 2016, para su conocimiento 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

HI4-13251 CARBONES Y GRAFITOS 
DE COLOMBIA SAS 

2 24/08/2016 1063 ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN No. HI4-13251, los 
Formatos Básicos Mineros correspondientes al Semestral 2012, 2013 y 2014, Anual con su 
respectivo plano anexo correspondiente al 2012, 2013 y 2014, por las razones expuestas en 
la parte motiva de este proveído y por recomendación del Concepto Técnico PARCU- 0478 de 
fecha 23 de junio de 2016. 
 
ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR bajo causal de caducidad de conformidad con lo establecido 
en el artículo 112 literal F de la ley 685 de 2001 y cláusula  décimo séptima numeral 17.6 del 
contrato suscrito entre las partes, para que el titular del CONTRATO DE CONCESIÓN N° HI4-
13251, allegue la reposición de la Póliza Minero Ambiental para el Segundo año de la etapa 
de EXPLORACION, por lo cual se le concede un término de quince  (15) días, contados a partir 
de la notificación del presente acto administrativo para que subsane la falta que se le imputa 
o presente su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
ARTICULO TERCERO: PONER en conocimiento al titular del CONTRATO DE CONCESIÓN N° 
HI4-13251, del Informe de Fiscalización Integral del CICLO 4, así como del Concepto Técnico 
PARCU- 0397 de fecha 01 de junio de 2016, para su conocimiento.  
 
ARTICULO CUARTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

ICQ-08442 LADRILLERA 
CASABLANCA S.A. 

2 24/08/2016 1064 ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA N° ICQ-
08442, el formulario de declaración de producción y liquidación de regalías correspondiente 
al I trimestre de 2016, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído y por 
recomendación del Concepto Técnico PARCU-0555 de fecha 13 de julio de 2016. 
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PARAGRAFO 1: REQUERIR bajo apremio de multa de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que presente el formulario de declaración de 
producción y liquidación de regalías correspondiente al II trimestre de 2016, para que allegue 
el recibo de pago en un plazo perentorio de quince (15) días, contados  a partir de la 
notificación del presente acto administrativo so pena de culminar el trámite administrativo 
sancionatorio. 
 
ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA N° ICQ-
08442, para que allegue el Formato Básico Minero semestral de 2016, a través de la 
Plataforma SI MINERO adoptada por el Ministerio de Minas y Energía para tal fin.. 
 
ARTICULO TERCERO: APROBAR al titular del CONTRATO DE CONCESION MINERA N° ICQ-
08442, de la póliza minero ambiental N° 49-43-101000500 expedida por la compañía de 
seguros del estado SA, con vigencia hasta el 27 de junio de 2017, por las razones expuestas 
en la parte motiva de este proveído y por  recomendación del Concepto Técnico PARCU-0555 
de fecha 13 de julio de 2016. 
 
ARTICULO CUARTO: PONER en conocimiento a la empresa LADRILLERA CASABLANCA S.A en 
calidad de titulares del CONTRATO DE CONCESION N° ICQ-08442, del Informe de Fiscalización 
Integral del CICLO 5, para lo pertinente. 

ARTICULO QUINTO: PONER en conocimiento a la empresa LADRILLERA CASABLANCA S.A, en 
calidad de titulares del CONTRATO DE CONCESION N° ICQ-08442, del Concepto Técnico 
PARCU-0555 de fecha 13 de julio de 2016, para su conocimiento 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

ICQ-09041 PRECONCRETOS S.A. 2 24/08/2016 1065 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento a la empresa PRECONCRETOS S.A. en calidad 
de titulares del CONTRATO DE CONCESION No.  ICQ-09041, del Informe de Fiscalización 
Integral del CICLO 4, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: PONER en conocimiento a la empresa PRECONCRETOS S.A. en calidad 
de titulares del CONTRATO DE CONCESION No. ICQ-09041, del Concepto Técnico PARCU-
0498 de fecha 01 de Julio de 2016, para su conocimiento 
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ARTICULO TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

ICQ-09082 NANCY HERLINDA 
CONTRERAS DE 
COLMENARES 

1 24/08/2016 1066 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento al titular del CONTRATO DE CONCESION No. 
ICQ-09082, del Informe de Fiscalización Integral del CICLO 4, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

IET-16331X NUTRIFOX LTDA. 1 24/08/2016 1067 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento a la CONCESIONARIA NUTRIFOX LDA., en 
calidad de titular del Contrato de Concesión IET-16331X., del Informe de Fiscalización Integral 
de los  CICLO 3 y 4, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: CONMINAR al Titular del Contrato de Concesión IET-16331X, para que 
dé cumplimiento a todos los requerimientos efectuados mediante Auto PARCU- 0034 del 7 de 
enero de 2016,so pena de culminar los tramites sancionatorios previstos en dicho acto 
administrativo.  
 
ARTICULO TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

IEU-15251 GILBERTO PEÑA 
MENDOZA 

3 24/08/2016 1068 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento al titular IEU-1525, del Informe de Fiscalización 
Integral del CICLO 3, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD  al titular del CONTRATO DE 
CONCESION MINERA N° IEU-15251,  conforme a lo indicado en la Ley 685 de 2001 artículo 112 
literal “f) El no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda”, 
para que allegue la Póliza de garantía de cumplimiento, según se indicó en la parte 
considerativa de este acto administrativo como en el Concepto Técnico PARCU-0537 del 12 
de julio de 2015, para lo cual s ele otorga un término de diez (10 )  
días contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que subsane la 
falta que se le imputa o presente su defensa respaldada con las pruebas correspondientes.   
  
ARTICULO TERCERO: REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD al titular del Contrato de 
Concesión IEU-15251 para que allegue el pago del canon Superficiario correspondiente a la  
segunda anualidad de Construcción y Montaje por un  valor de $ 178.973, periodo 
comprendido entre el 02 de Septiembre de 2012 al 01 de Septiembre de 2013,  igualmente el 
pago  de la tercera anualidad de Construcción y Montaje el valor de $ 186.174, periodo 
comprendido entre el 02 de Septiembre de 2013 al 01 de Septiembre de 2014, más los 
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intereses causados al  momento del pago, para lo cual se le otorga un término de quince días 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que subsane la falta 
que se le imputa o presente su defensa respaldada con las pruebas correspondientes.  
 
 ARTICULO CUARTO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular del Contrato de 
Concesión IEU-15251 los  Formatos Básicos Mineros correspondientes al anual del 2011, 
semestral y anual de los años 2012, 2013, 2014 y 2015, para lo cual se le otorga un término 
de quince días contados a partir de la notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO QUINTO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular del Contrato de Concesión 
IEU-15251 el Programa de Trabajos y Obras, PTO., conforme se determinó en el Concepto 
técnico PARCU-0537 de fecha 12 de julio de 2016.  
 
ARTICULO SEXTO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular del Contrato de Concesión 
IEU-15251, el acto administrativo ejecutoriado y  en firme que otorga la viabilidad ambiental, 
para lo cual se le otorga un término de quince días contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo. 
 
ARTICULO SEPTIMO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular del Contrato de 
Concesión IEU-15251 el pago  de la visita de fiscalización realizada el 11 de Abril de 2012, por 
valor de Cuatrocientos Cuarenta Mil Cuatrocientos Treinta y Nueve Pesos, ($440.439), más 
los intereses causados a la fecha de pago, para lo cual se le otorga un término de quince días 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo. 
 
ARTICULO OCTAVO: PONER en conocimiento al titular IEU-1525, el Concepto Técnico PARCU-
0537 de 12 de julio de 2016, para lo pertinente. 
 
 ARTICULO NOVENO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

IFE-09401 NELSON PALOMINO 
VELANDIA 

1 24/08/2016 1069 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento a la CONCESIONARIO NELSON PALOMINO 
VELANDIA., en calidad de titular del Contrato de Concesión IFE-09401, el Informe de 
Fiscalización Integral del CICLO 4, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 
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AUTO  
PARCU 

IFM-09561 ICEIN INGENIEROS 
CONSTRUCTORES S.A.S. 

2 24/08/2016 1070 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento al Concesionario, ICEIN INGENIEROS 
CONSTRUCTORES S.A.S. en calidad de titular del Contrato de Concesión IFM-09561, del 
Informe de Fiscalización Integral del CICLO 4, para lo pertinente. 
 

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR  la Póliza de Cumplimiento allegada mediante Radicado N° 
20169070010732 de 13  de Marzo de 2015, el titular del contrato de Concesión N° IFM-09561, 
con N° 49-43-101000078, con vigencia 19 de Febrero de 2015 al 19 de Febrero de 2017, 
conforme a la liquidación de la Constancia N° 048 del 19 de Febrero  de 2016, expedida por la 
Agencia Nacional de Minería.  
 

ARTICULO TERCERO: APROBAR los formularios de declaración de producción y liquidación de 
regalías de Regalías de I, II III y IV trimestres de 2015, ya que se encuentran bien diligenciados, 
conforme se expuso en el Concepto Técnico PARCU- 0535 del 12 de junio de 2016. 
 
ARTICULO CUARTO: REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD  al titular del Contrato de 
Concesión IFM-0956, el pago del faltante de regalías del I y II trimestres de 2015 por valor de 
$10.357, conforme se establece en la Ley 685 de 2001 artículo 112 literal d) El no pago 
oportuno y completo de las contraprestaciones económicas; como  se estableció, se indicó y 
se liquidó en el Concepto Técnico No. 0535 del 12 de julio de 2016, para lo cual se le otorga 
un término de quince (15)  días contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo.   
 

 ARTOICULO QUINTO: APROBAR los Formatos Básicos Mineros semestral y anual de 2015, ya 
que se encuentran bien diligenciados, conforme se indicó y se liquidó mediante Concepto 
Técnico No. 0535 del 12 de julio de 2016.  
 
ARTICULO SEXTO: PONER en conocimiento al Concesionario, ICEIN INGENIEROS 
CONSTRUCTORES S.A.S. en calidad de titular del Contrato de Concesión IFM-09561, del 
Concepto Técnico PARCU-0535 del 12 de julio de 2016, para lo pertinente. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

IG3-08261X JOSE LIBARDO SUAREZ 
VALENCIA 

3 24/08/2016 1071 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento al Concesionario JOSE LIBARDO SUAREZ 
VELENCIA, en calidad de titular del Contrato de Concesión IG3-08261X, del Informe de 
Fiscalización Integral del CICLO 4, para lo pertinente. 
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ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD al titular del CONTRATO DE 
CONCESION MINERA N° IG3-08261X,  conforme lo establece el artículo 112 de la Ley 685 de 
2001 literal d) El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas;  para 
que allegue el Faltante del canon superficiario del primer año de la etapa de CONSTRUCCIÓN 
Y MONTAJE por valor de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN 
PESOS M/CTE ($297.821), de igual forma se requiere al titular para que allegue el pago del 
canon superficiario del segundo año de la etapa de CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE por valor de 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DOS PESOS CON 
TREINTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE ($2.492.902,36) y así mismo  se requiere al titular minero 
el pago del canon superficiario del tercer año de la etapa de CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE por 
valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
CON VEINTICINCO CENTAVOS ($2.604.966,25), más los intereses que se generen hasta le 
fecha efectiva de su pago, para lo cual se le concede un término de quince (15) días contados 
a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que subsane la falta que se 
le imputa o presente su defensa respalda con los medios probatorios correspondientes.  
 
ARTICULO TERCERO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA  al titular del CONTRATO DE 
CONCESION MINERA N° IG3-08261X, la presentación de los Formatos Básicos Mineros 
Semestral y Anual de 2012, 2014 y 2015, junto con sus respectivos planos de labores, para lo 
cual se le otorga un término de quince días contados a partir de la notificación del presente 
acto administrativo.  
 
 ARTICULO CUARTO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular del CONTRATO DE 
CONCESION MINERA N° IG3-08261X, para que allegue el programa de trabajos y obras (PTO), 
conforme se indicó en el Concepto Técnico 0530 del 8 de julio de 2016, para lo cual se le 
otorga un término de quince (15)  días contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo.   
 
ARTICULO QUINTO: REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD  al titular del CONTRATO DE 
CONCESION MINERA N° IG3-08261X, conforme se establece en el artículo 112 de la Ley 685 
de 2001, literal f) El no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las 
respalda; para que allegue la Póliza  de cumplimiento, conforme se indicó en el Concepto 
Técnico 0530 del 8 de julio de 2016, para lo cual se le otorga un término de quince (15)  días 



 

ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 
CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 41 - de 43 

         

   EST-VSC-PARCU-069 
 

25-08-2016 

 

contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que subsane la falta 
que se le imputa o presente su defensa respalda con los medios probatorios 
correspondientes.   
 

ARTICULO SEXTO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA al titular del CONTRATO DE 
CONCESION MINERA N° IG3-08261X, la presentación de la Licencia Ambiental o el certificado 
de su trámite con una expedición no mayor a Noventa (90) días, proferido por la autoridad 
competente, para lo cual se le concede un término de  quince días contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo.  
 

ARTICULO SEPTIMO: PONER en conocimiento al Concesionario JOSE LIBARDO SUAREZ 
VELENCIA, en calidad de titular del Contrato de Concesión IG3-08261X, el Concepto Técnico 
PARCU- 580 del 8 de julio de 2016  para lo pertinente. 
 
ARTICULO OCTAVO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

IGN-08001 INDUCARBO DEL NORTE 
LTDA. 

1 24/08/2016 1072 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento a INDUCARBO DEL NORTE LTDA., en calidad de 
titular del Contrato de Concesión IGN-08001, del Informe de Fiscalización Integral del CICLO 
4, para lo pertinente. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

IH8-15341 SILVESTRE MATEUS 
GARCIA – HELIO JAVIER 

LAGOS BLANCO 

1 24/08/2016 1073 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento a HELIO JAVIER LAGOS BLANCO y SILVESTRE 
MATEUS GARCIA, dentro del Contrato de Concesión IH8-15341, el Informe de Fiscalización 
Integral del CICLO 4, para lo pertinente. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

IH9-08251 CRISTAL LUNA  1 24/08/2016 1074 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento a la titular CRISTAL PIEDAD LUNA SANABRIA, , 
dentro del Contrato de Concesión IH9-08251, el Informe de Fiscalización Integral del CICLO 4, 
para lo pertinente. 
ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

IHV-16161X GLADYS MARINA 
PEZZOTTI LEMUS 

2 24/08/2016 1075 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento a  la Titular GLADYS MARINA PEZZOTI LEMUS, 
dentro del Contrato de Concesión IHV-16161X, el Informe de Fiscalización Integral del CICLO 
3, para lo pertinente. 
 

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR la póliza de Cumplimiento No. 49-43-101000487 expedida 
por Seguros del Estado S:A., allegada por el titular del Contrato de Concesión IHV-16161X, 
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allegada mediante oficio con Radicación No. 20169070022242 de fecha 17 de junio de 2016, 
toda vez que cumple con los requisitos señalados para tal fin.  
 

ARTICULO TERCERO: REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA a la titular del Contrato de 
Concesión IHV-16161X,  para que allegue el acto administrativo ejecutoriado y en firme que 
autoriza la viabilidad ambiental, conforme se indicó en el concepto técnico 0417 del 3 de junio 
de 2016, para lo cual se le otorga un término de veinte (20) días contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo.  
 

ARTICULO CUARTO: Conminar a la titular del contrato de concesión IHV-16161X, para que dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el Auto PARCU-0509 del 16 de mayo de 2016, como lo 
establecido en el Concepto Técnico PARCU-0417 del 3 de junio de 2016, respecto de allegar 
los tramites y acciones implementados del programa de Arqueología Preventiva y el Plan de 
Manejo Arqueológico  adelantado ante el ICANH, como se indicó en la parte resolutiva de este 
acto administrativo para lo cual se le otorga un término de veinte (20) días contados a partir 
de la notificación del presente acto administrativo.  
 
ARTICULO QUINTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

IIB-14052X SILVESTRE MATEUS 
GARCIA – HELIO JAVIER 

LAGOS BLANCO 

1 24/08/2016 1076 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento a los titulares SILVESTRE MATEUS GARCIA y 
HELIO JAVIER LA , dentro del Contrato de Concesión IIB-14052X,  los Informes de Fiscalización 
Integral de los CICLOS 3 y 4, para lo pertinente. 
 

ARTICULO SEGUNDO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 

AUTO  
PARCU 

IIE-09171 MIREYA NAVARRO 
GUERRERO – GUSTAVO 

QUINTERO SERRANO 

1 24/08/2016 1077 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento a los titulares MIREYA NAVARRO GUERRERO y 
GUSTAVO QUINTERO, dentro del Contrato de Concesión IIE-09171, de los Informes de 
Fiscalización Integral  CICLOS 3 y 4, para lo pertinente. 
ARTICULO SEGUNDO: CONMINAR a los titulares del Contrato de Concesión IIE-09171, para 
que den cumplimiento a todos los requerimientos efectuados mediante Auto PARCU- 0385 
del 1 de abril de 2016, so pena de culminar los procesos sancionatorios indicados en dicho 
acto administrativo.   
 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 
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(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CUCUTA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  
 

Se desfija hoy, 25 de agosto de 2016, siendo las 4:00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL CUCUTA, por el término legal de 
un (1) día.  
 

Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  
 
 
 

ING. MARISA FERNANDEZ BEDOYA 
Coordinadora Punto de Atención Regional Cúcuta 

Proyectó: Heisson Cifuentes 

AUTO  
PARCU 

IIO-11301X YESID FERNANDO SUS 
ALVAREZ 

2 24/08/2016 1078 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento al señor YESID FERNANDO SUS ALVAREZ,  en 
calidad de beneficiario CONTRATO DE CONCESION No. IIO-11301X, de los  Informes de 
Fiscalización Integral del CICLO 4, para lo pertinente. 
 

ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR al titular minero el cumplimiento inmediato de lo dispuesto 
en AUTO PARCU- 1278 del día 18 de noviembre de 2015, notificado en estado jurídico No. 071  
del 20 de noviembre de 2015, so pena de la culminación de los procedimientos sancionatorios 
iniciados. 

AUTO  
PARCU 

IIR-09521 ELIAS ALFONSO SOLANO 
CARPIO 

2 24/08/2016 1079 ARTÍCULO PRIMERO: PONER en conocimiento al señor ELIAS ALFONSO SOLANO,  en calidad 
de beneficiario CONTRATO DE CONCESION No. IIR-09521, de los  Informes de Fiscalización 
Integral del CICLO 4 y 5, para lo pertinente. 
 

ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en AUTO PARCU-
1451 del día 22 de diciembre de 2015, notificado en estado jurídico No. 080 del 24 de 
diciembre de 2015 reiterado con AUTO PARCU-0248 del día 26 de febrero de 2016, notificada 
en estado jurídico No. 018  de 29 de febrero de 2016, sin perjuicio de la terminación de los 
procedimientos sancionatorios respectivos. 
 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno por ser de trámite. 


